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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

UMUí . - Trieestre, 7,50 pin., «antre, 15; tBe, 30
UTUIJUI » 12 » » 22,50 » 45

Tm  inscripciones ae solicitarán en la Administración 
4,1 Bo l e t ín Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. 8e- 
»orl de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

La* de fuera podrán hacerse remitiendo el importo 
B Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cooro.
Boa Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la 

inscripción. Este es adelantado.
Boa cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

y dirigidas á nombre del Administrador.
Boa números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
,1 precio de venta, o sea a ae céntimos loa del año 
torriente y a eo loa de anteriorea.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cmoo céntlmoa por palabra. Al orietn» 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada 1* 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará*, 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l bt ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban est«' 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días A Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
áe su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código v costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
elvil). A Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de t ^4, de conservar los números de este Bo l e t ín, coleccionados orde- 
provinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 1 nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
<iM después cara Jog demás pueblos de la misma provincia. ♦ de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 30 julio 1917).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: El Convenio vigente con esa Compañía, 

de 20 de octubre 1900, en su condición 12 facultó al 
Gobierno para autorizar el cultivo del tabaco, con des
tino a la exportación o a la fabricación oficial, teniendo 
en cuenta los resultados de los ensayos que por enton
ces estaban practicándose, con arreglo al Convenio de 
?o de agosto de 1896.

Terminados aquellos trabajos, de los que esa Com
pañía dio cuenta oficialmente a este Ministerio, se nom
bró por Real orden de 6 de mayo de 1904 una Comi
sión encargada de informar en el plazo de cinco meses, 
que después se amplió a ocho, sobre las ventajas posi
tivas o relativas del cultivo, sobre los procedimientos 
con que se pudiera iniciar, determinación de regiones, 
reglamentación y otros extremos. Pero no consta que 
la Comisión terminara su trabajo, y tanto como esta 
circunstancia pudo influir además para que el pensa
miento no se llevara adelante la restricción contenida 
cu la citada cláusula 12, por la que el Gobierno estaba 
en todo caso obligado a proponer a las Cortes antes de 

otorgar concesión alguna para el cultivo, las condicio
nes con que estas autorizaciones hubieran de conce
derse.

Entre tamo, las generales y constantes reclamacio
nes de la nación en apoyo de esta medida han conti
nuado y aun se han acentuado; la Junta de iniciativas 
la comprendió también en sus mociones al Gobierno, 
y por fin las Cortes, en el art. 7.0 de la Ley de 2 de 
marzo último, han autorizado a este Ministerio para 
convenir con esa Compañía, entre otros pumos, el 
cultivo del tabaco en las regiones donde ios ensayos ya 
verificados o que en lo sucesivo se verifiquen, permitan 
apreciar que los productos son utilizables en las labo
res de la Renta; facultando a este Ministerio además 
para dictar el Reglamento especial en que han de de
terminarse las proporciones del cultivo, los precios de 
compra por la Renta y las demás condiciones a que 
deberá sujetarse la autorización.

Resuelto el Gobierno a no demorar la ejecución del 
voto de las Cortes, y contando de antemano con el 
concurso de esa Compañía, que en 1889 promovió por 
propia iniciativa los ensayos que entonces se practica
ron en el Instituto Agrícola de Alfonso XII y en algu
nas granjas escuelas de agricultura y dió depués todo 
género de facilidades para los que se realizaron por 
virtud del Convenio de 1896, estima que se está en el 
caso de reunir y revisar con la mayor rapidez posible 
aquellos antecedentes para determinar desde luego las 
regiones en que los productos presentaron caracteres 
que permiten tenerlos como utilizables en las labores 
del Monopolio, y en que, por lo tanto, puede ser ini
ciado el cultivo desde la próxima época de siembras, y 
que respecto de las regiones donde no se han practica
do ensayos deben adoptarse, sin pérdida de tiempo, 
las medidas correspondientes para la práctica de las 
oportunas experiencias. No desconoce este Ministerio 
que será imposible atender todas las demandas que se 
formulen, dada la forzosa limitación de las cantidades 
de tabaco indígena que han de ser producidas, como 
no ignora que en muchos terrenos, por las condiciones 
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propias del cultivo del tabaco, el precio que se fije a 
los productos por comparación con el de los similares 
extranjeros a que han de sustituir podrá no ser remu- 
nerador para los cultivadores. Pero por lo mismo con
sidera que es indispensable hacer un llamamiento ge
neral a modo de concurso en que todas las aspiraciones 
puedan tomar cuerpo y ser debidamente apreciadas, y 
en que, de las decisiones que se adopten, quede aleja - 
da en absoluto toda la sombra de privilegio, favor o 
desigualdad.

Teniendo en cuenta ciertas razones,
. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver, en 

ejecución de la autorización concedida a este Ministe
rio por la letra d del art. 7.0 de la Ley de 2 de marzo 
ultimo, lo signiente:

1 -- Q_ue se invite a esa Compañía a designar dos 
funcionarios de la misma que, formando Comisión 
mixta con los tres déla Hacienda, técnicos y adminis
trativos, que nombrara al mismo fin la Representación 
del Estado cerca de esta Compañía, procedan, en el 
término máximo de un mes, a reunir y revisar los 
antecedentes todos de los varios ensayos del cultivo del 
tabaco en España practicados oficialmente.

2 . Que se invite asimismo a los agricultores espa
ñoles para dirigir este Ministerio, dentro del plazo de 
un mes, a partir de la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid, sus propuestas concretas de 
los terrenos que desearían dedicar al cultivo del tabaco 
determinando la calidad y extensión de los mismos y 
los antecedentes, si los tuviesen, o las razones que a 
su juicio, favorezcan la creencia de que el cultivo po
drá ser remunerador sin daño de los intereses de la 
Renta de Tabacos. Esta disposición se publicará tam
bién en los Boletines Oficiales de todas las provincias. 
Las propuestas de los agricultores se presentarán al Al
calde del respectivo Ayuntamiento, el cual las remitirá 
raunidas y relacionadas a este Ministeri?.

3 .° Que una vez recibidas las instancias que se pre
senten, se pasen a la Comisión mixta de que trata el 
apartado i.°, para que, con vista de ellas y de los re
sultados que ofrezca la revisión ordenada en el mismo 
apartado, proceda a determinar, en un nuevo plazo de 
tres meses, los terrenos en que se puede autorizar in
mediatamente el cultivo, y ¡os en que procede practi
car experiencias que hayan de servir de base para posi
bles autorizaciones futuras.

4 .0 Que por la misma Comisión y en el mismo pla
zo, se proceda a redactar un proyecto de Reglamento 
del cultivo del tabaco, determinando las proporciones 
en que este haya de realizarse, el procedimiento para 
la fijación de los precios de compra por la Renta las 
reglas de las diversas operaciones del cultivo, la fiscali
zación por la Hacienda y demás condiciones a que las 
autorizaciones hayan de ajustarse.

5 .° Que al terminar el plazo señalado, la Comisión 
presente a la Representación del Estado cerca de esa 
Compañía, los trabajos a que se refieren las dos ante
riores disposiciones, debiendo dicho Centro elevarlos 
sin dilación a este Ministerio, con su propuesta razo
nada, a fin de que, en otro nuevo plazo de un mes 
se dicte por este Ministerio la resolución procedente 
de acuerdo con el Consejo de Ministros.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Madrid 6 de junio de 1917 —Alba.—Señor Pre
sidente del Consejo de Administración déla Compañía 
Arrendataria de Tabacos.

Excmo. Sr : Nombrada con arreglo a la Real orden 
de 6 de junio último la Comisión mixta de funciona
rios del Estado y de esa Compañía que ha de proceder 
al estudio del cultivo del tabaco en España, el Repre
sentante del Estado cerca de esa Compañía, ha trans- i

mitido a este Ministerio la solicitud de dicha Comisión 
sobre que se amplíe el plazo de un mes que el apartada
1. de dicha Real orden concedió parala reunión v 
revisión de los antecedentes de los varios ensayos dé 
cultivo de tabaco practicados oficialmente en España 
por considerar que es imposible en tan breve término 
realizar debidamente este trabajo.

Por otra parte, el Representante del Estado ha pues, 
to en conocimiento de este Ministerio, que estando 
para terminar el plazo de un mes que el apartado 2. 
de la citada Real orden concedió a los agricultores es
pañoles para formular sus propuestas sobre el cultive 
del tabaco, son muy pocas las peticiones hasta ahora 
recibidas, y

Considerando en cuanto a lo primero que es proce
dente, sin duda alguna, la ampliación del plazo que se 
solicita; y en cuanto a lo segundo, que el hecho seña
lado puede deberse a dificultades de los agricultores, 
derivadas de hallarse en el período de recolección de 
sus cosechas y, por otra parte, a que no se haya cum
plido debidamente la prevención de la Real orden de 
6 de jumo ultimo sobre publicación dej la misma en 
los Boletines Oficiales,

S. M-el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se amplíen hasta el día 3o de septiembre próximo los 
plazos señalados en los apartados 1.° y 2.0 de la Real 
orden de 6 de junio último, y que por la representación 
del Estado cerca de esa Compañía se practiquen las ges
tiones necesarias para la publicación de dicha Real or
den y de la presente en los Boletines Oficiales de las 
provincias.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
Y demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1917. — Bugallal.—Señor Pre
sidente del Consejo de Administración de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos. 1

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Para dar pronto cumplimiento al Real 

decreto de 12 de julio del corriente año, sobre creación 
de una Caja Central de Crédito agrícola y proceder a 
constituir el Comité de dirección de este nuevo Centro 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se invite a las entidades agrarias de carácter general y 
a las que especialmente se citan en el artículo 16 del 
indicado Rea! decreto, para que soliciten su inscripción 
previa la suscripcón que determina el artículo 14 y 
con el objeto de quedar representadas en Comité direc
tivo.

Las solicitudes deberán dirigirse al Ministro de Fo
mento, hasta el día 3i de agosto de 1917.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 27 de julio de 1917.—El Vizconde de Eza — 
Señor Presidente déla Caja Central de Crédito agrícola.

(Gaceta 29 julio 1917).

SECCION SEGUNDA
MSIEBM CIVIL DE LATOVINCIA DE ZARAGOZA

D. Rufino Cano de Rueda, Gobernador civil de la 
provincia de Zaragoza:
Hago saber: Que en el expediente de expropiación 

de fincas que se han de ocupar en el térmeno munici
pal de Aguaron con motivo de la construcción de la 
carretera de tercer orden de Calatayud a Cariñena, 
trozo primero, resulta de lo manifestado por el Alcalde
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de Aguaron que el propietario de la finca num. 88 
Fernando Jimeno se halla ausente de dicha localidad 
hace dos años, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3q del Reglamento de i3 de junio de 1879 
para la ejecución de la ley de Expropiación forzosa, se 
hace público en este periódico oficial para que en el 
plazo de quince días nombre apoderado o administra
dor en Aguaron a fin de que lo represente en los trá
mites sucesivos, en el concepto de que, si transcurrido 
el plazo indicado no lo hiciere, se considerará válida 
toda notificación que se dirija al síndico del Ayunta
miento de Aguaron.

Zaragoza, 3o de julio de 1917.
El Gobernador, 

Ru f in o  Ca n o  d e Ru e d a

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Zaragoza, 28 de julio de 1917.—El Alcalde, P. Monserrat.
* « *

Habiendo solicitado D. Modesto Andrés la instalación y 
funcionamiento de un motor eléctrico de un caballo en la 
A de Cataluña, núm. 241, con destino a su industria de be
bidas espirituosas, se abre información por espacio de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Zaragoza, 28 de julio de 1917.—El Alcalde, P. Monserrat.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
Ferrocarriles. — Expropiaciones.

Para la construcción, en curso de ejecución, de una 
nueva estación de clasificación en el término municipal 
de Zaragoza y sitio denominado Almozara, en las 
proximidades de la línea de Madrid con la de la Com
pañía del Norte, se hace precisa la ampliación de la 
expropiación de las fincas números 27 y 40, propiedad 
de D. Miguel Ximénez - Embún y D.a Genoveva 
Santandréu respectivamente, pertenecientes al expe
diente de expropiación incoado con el referido objeto 
por la Compañía de M. Z. A.

En su consecuencia, de acuerdo con lo preceptuado 
en el art. 42 de la vigente ley de Expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública de 10 de enero de 1879 y 
con objeto de instruir el expediente adicional corres
pondiente, este Gobierno civil ha dispuesto hacerlo 
publico en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, como 
dispone el art. 17 de la misma Ley y el 24 del Regla
mento para su aplicación, puedan los propietarios y 
Corporaciones interesados presentar ante el Alcalde de 
esta capital, durante el plazo de quince días, las recla
maciones que estimen oportunas contra la necesidad 
de ia ocupación que se intenta, pero no en contra de la 
utilidad de la obra.

Zaragoza, 26 de julio de 1917.
El Gobernador,

Ru f in o Ca n o d e Ru e d a

SECCIÓN QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Celebrada en 12 de los corrientes sin resultado alguno la 

subasta para la cesión de los puestos destinados a la insta
lación de kioscos en e! Paseo de la Independencia, frente a 
la casa núm. 31, y a la plaza de la Constitución, frenta al 
comercio denominado «El Aguila», el Excmo. Ayuntamien
to acordó en sesión del día 20 anunciar segunda licitación 
con el 10 por 100 de rebaja en los tipos marcados.

La subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial el sába
do 11 de agosto, a las doce, con arreglo a las condiciones 
que rigieron en la anterior, excepto en lo referente a precios, 
que quedan reducidos a 270 y 450 pesetas anuales, estando 
dicho pliego expuesto al público en el Negociado de la Co
misión de Hacienda hasta el día de la subasta.

Zaragoza, 28 de julio de 1917.—Por acuerdo de S. E., M. 
Berdejo.—V.° B '— El Alcalde, P. Monserrat.

■< la íiaortai Cm.ad ¿5 Znagon,
Habiendo solicitado D José Abello Puertas la instalación 

y funcionamiento de un motor eléctrico de 2 y medio caba
llos en la calle del Coso, núm. 164, con destino a su indus
tria de chocolates (fábrica de), se abre información por es
pacio de diez días, durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la instalación.

Siendo necesario contratar el arrendamiento de un edifi
cio par» el servicio de la Guardia civd del puesto de Ariza 
por tiempo indeterminado y precio de doscientas sesenta y 
siete pesetas anuales, se invita a los propietarios y adminis
tradores de fincas urbanas enclavadas en la expresada po
blación, a que presenten sus proposiciones extendidas en 
papel del timbre de la clase 11.', a las doce del dia en que 
cump!a el termino de diez días de publicado este anuncio 
a 11^ ín a luea A>te<;a en Ca8a Cuartel del Instituto’ 
calle del Convenio de dicho pueblo, doude se halla de mani
fiesto el pliego de las condiciones que ha de reunir el edifi
cio que se solicita.

Las proposiciones deberán expresar: el nombre y vecin
dad de proponente; si es propietario o su representante le
gal, calle y numero donde se halle situado el edificio que se 
ofrece; el precio del arriendo, y la manifestación de que se 
compromete a cumplir todas las condiciones consignadas 
en el pliego de concurso. b

iulio de 191,,.-E1 primer Jefe accidental francisco Viu Maza.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

deZaragoz;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil de 

esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, a la Socie 
dad La Carbonífera del Eb o, vecina de Barcelona, una so- 
hcitud que ha presentado en 18 de los corrientes pidiendo 
la concesión de 41 pertenencias para una mina de lignito 
con el nombre de «Ribera», núm. 1 359. sita en el término 
de Mequmenza, paraje llamado Della-Segre y lindante ñor 
norte y este con la concesión «María» núm. 267 y ñor oeste 
y sur con el no Ebro, J *"

La designación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la segunda estaca de Ir  concesión «María», núm 267 tal como quedó en 10- de junio 
de 189o. Desde el punto de partida se medirán 200 metros

la La e8tsCtt; de*de ésta se 
medirán 300 metros al este y se pondrá la 2.a; desde ésta 
« ™!!ur'a don meíros al8ur 5 se pondrá la 3.a; desde ésta 
se medirán 300 metros al oeste y se pondrá la 4.'; desde 
esta se medirán 100 metros al norte y se pondrá la 5.'; des
de esta se medirán 100 metros al oeste y se pondrá la 6.'; 
desde esta se medirán 10.0 metros al norte y se pondrá la 
/. , desde esta se medirán 1 600 metros al oeste y se pon- 
drala S ; desde esta se medirán 200 metros al norte y se 
pondrá la 9., estaca y desde ésta se medirán 1.700 metros ' 
al este, cerrándose el perímetro de las cuarenta y una ner- 
tenencias solicitadas. Todos les rumbos son referidos al 
norte magnético.

Lo que de orden dd Sr. Gobernador se anuncia al públi
co para que la persona o personas que se creyesen perjudi
cadas por la concesión de este registro hagan las reclama- 
dí«eVa°rtUnaS|de?tro0.dIel iplaz0 imProrrooable de sesenta 
días fijado por el art. 24 de la Ley de 6 de julio de 1859 y 
Real orden de 5 de septiembre de 1912. J

Zaragoza, 28 de julio de 1917. — Carmelo Salarnier.
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SECCIÓN SEXTA
Aranda de Moncayo.

En los días 6, 7 j 8 de agosto próximo, de ocho a doce 
de su mañana tendían lugar en la Casa Consistorial la re
caudación del tercer trimestre de consumos y repartimiento 
general del año actual, primer período, y el segundo del 28 
al 31 del mismo en casa del Recaudador.

Lo que se publica para conocimiento de los vecinos y 
hacendados forasteros.

Aranda de Moncayo, 28 de julio de 1917. — El Alcalde, 
Florencio Gea.

Fabara.
Formado el reparto general con arreglo a lo preceptuado 

en el art. 138 de la ley Municipal para cubrir las atencio
nes del presupuesto municipal de esta villa en el año actual 
queda expuesto al público, por ocho días, en la secretaria 
del Ayuntamiento, contados desde el día 2 de agosto pró
ximo hasta el 10 ambos inclusive, a fin de que pueda ser 
examinado dentro de este plazo por los contribuyentes ve
cinos y forasteros respecto a las cuotas que les lia corres
pondido con arreglo a las utilidades declaradas.

Fabara, 29 de julio de 1917.—El Alcalde, Joaquín Roe.
Fuentes de Ebro

La cobranza voluntaria del tercer trimestre del reparto 
general correspondiente al actual ano, tendrá lugar los días 
9, 10 y 11 del mes de agosto, en el domicilio del recauda
dor, San Blas, núm. 2. El segundo período voluntario, 
tendrá lugar los días 25 al 31 del indicado mes, transcurri
do el cual incurrirán los morosos en los apremios regla
mentarios.

Fuentes de Ebro, 28 de julio de 1917. — El Alcalde, Ale
jandro Viamonte.

Lacena de Jalón.
Durante los días 4 y 5 del próximo mes de agosto, de las 

doce a las diez y siete, estará abierta en la Gasa Consisto
rial de este Ayuntamiento la recaudación del tercer trimes
tre del repartimiento substitutivo y general del corriente 
año, en su primer período voluntario de cobranza.

Lucena de Jalón, 25 de julio de 1917. — El Alcalde, An
tonio Caraciolo.

Villafranca de Ebro.
Debiendo procederse a la celebración de tercera subasta, 

por no haberse presentado proposiciones a la primera y 
segunda, para la enajenación de dos fincas rústicas y dos 
urbanas, propiedad de este Ayuntamiento, enclavadas les 
cuatro en este término municipal, bajo el tipo y condiciones 
que constan y se hallan de manifiesto en esta oficina, se 
advierte al público que se admitirán proposiciones en 
pliegos cerrados por una o todas las fincas, extendidas en 
el papel correspondiente, en esta Alcaldía, basta el día once 
deí próximo mes de agosto, a las diez y media, y que la 
apertura de los mismos, tendrá lugar en sesión pública ce
lebrada en las Casas Consistoriales a las once horas de 
dichos mes y día.

Villafranca de Ebro, 29 de julio de 1917. — El Alcalde, 
Francisco Aranda.

Modelo de proposición
D... .  vecino de....., habitante en la calle de..... . nú

mero .... . habiéndose enterado del anuncio y pliego de con
diciones para tomar parte en la subasta que en el día....  
de.....de......ha de celebrarse en las Casas Consistoriales 
de Villafranoa de Ebro, para la venta de dos predios rústi
cos y dos urbanos radicantes en este término municipal y 
propiedad del Ayuntamiento, con el fin de dedicar su im
porte a la construcción de un lavadero; y estando conforme 
con cuantas condiciones comprende dicho pliego, manda:

Por la finca rústica A........pesetas.
* Por la id. id. B........ id.

Porta id. urbana O........ id. 
Por la id. id. D.. .... id. ,
Por las cuatro fincas objeto de la subasta....... id.
Villafranca de Ebro,....de......  1917.

Firma del exponente.
Quinto.

La recaudación del tercer trimestre del repartimiento ge
neral substitutivo de consumos de esta villa, para el año 
corriente, se verificará en los días 7, 8 y 9 de agosto próxi
mo, de ocho a doce de la mañana y de tres a cinco de la 
tarde, en su primer período voluntario, en la Casa Consisto
rial; y en los días 26, 27 y 28 del mismo mes, horas y local, 
se hará la recaudación de dichos reparto y trimestre en su

segundo período voluntario; advirtiendo que transcurridos 
ambos, los morosos incurrirán en el apremio de primer 
grado.

Quinto, 28 de julio de 1917.—El Alcalde, Teodoro Pió.

SECCION SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tarazona.
D. José Pérez Martínez, Juez de primera instancia de Ta

razona y su partido;
Hago saber: Que D.a Matías Marco Albericio, mayor de 

edad, sin profesión especial; Pío-Benito Rada Alcorta, ca
sado, labraoor, y Atanasia Rada Alcorta. viuda, dedicada a 
sus labores, siendo los tres vecinos de esta ciudad, han acu
dido a este Juzgado, solicitando:

Segundo Que D. Juan Cellalbo Alcorta, falleció el diez 
y ocho de diciembre del año último, habiendo dejado expre
sada su voluntad ante el Notario de Cascante ^Navarra) don 
Carlos Moreno el veinticinco de septiembre de mil ocho
cientos noventa y tres, en el cual instituye como sus úni
cas herederas a sns be'manas Melchora y Juana, las cuales 
fallecieron con anterioridad a la muerte de su indicado her
mano D Juan, quedando por tanto según dicen los recurren
tes intestado y sin descendientes y como más próximos 
parientes los solicitantes, que ocupan en la línea colateral el 
quinto grado civil, puesto que son primos carnales del cau
sante de la herencia.

En su virtud y en atención a lo dispuesto en el artículo 
novecientos ochenta y siete de la ley de Enjuiciamiento 
civil, he acordado hacer por el presente un segundo llama
miento a los que se crean con igual o mejor derecho en la 
expresada transmisión, para que comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo dentro de veinte dias, con apercibimien-. 
to de lo que hubiese lugar, a contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta 5 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 

Dado en Tarazona, a treinta de junio de mil novecientos 
diez y siete—José Pérez.—D. S. O., Dr. gr.° J. Angel Mur.

JUZGADOS MUNICIPALES
Zaragoza. —Pilar.

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal del distrito 
del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil seguido a ins

tancia de la sociedad mercantil colectiva «Hernández y 
Anaut», domiciliada en esta plaza, contra D Ernesto Da
mián Valiente, sobre pago de pesetas, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen como 
sigue:

«Sentencia— En Zaragoza, a trece de julio de mil nove. 
cientos diez y 8 ete. El Tribunal municipal del distrito de 
Pilar, constituí lo por el Sr. Juez D. Alfonso de Castro y i 
Adjuntos D. Fermín Cristóbal y D. Vicente Gallart, vistas 
las diligencias de juicio verbal seguido entre partes, de una, 
como demandante, la sociedad mercantil colectiva «Her
nández y Anaut», domiciliada en esta plaza, y represen
tada por el Procurador D. Luis Górriz, y de otra, como de
mandado, D. Ernesto Damián Valiente, vecino de esta ca- 
capital, sobre pago de pesetas.

Fallamos.— Que debemos condenar y condenamos en re
beldía a D. Ernesto Damián Valiente al pago a la socie- ■ 
dad mercantil colectiva «Hernández y Anaut» de las ciento 
noventa y tres pesetas, veinte céntimos reclamadas en este 
juicio, interés legal de dicha suma a razón del cinco por 
ciento anual desde el día treinta de junio último hasta su 
completo pago y al de las costas.=Así por esta nuestra sen
tencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—A. de 
Castro. =Fermín Cristóbal.=Vicente Gallart».

Y hallándose constituido en rebeldía D. Ernesto Damián 
Valiente, se publica dicha sentencia por medio del presente 
edicto a fin de que le sirva de notificación, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza, a catorce de julio de mil novecientos 
diez y siete.—A. de Castro.—Ante mí, José Iranzo.

Imprenta del Hospicio.
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